
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS GARANTES DE DERECHOS HUMANOS.

DURANTE ESTE MES
NO SE RECIBIERON RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS GARANTES DE DERECHOS HUMANOS QUE ESTIPULA  EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN VI, VIII, VIII Y XX DE LA LEY  DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ.
